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-De los señores diputados Basualdo y Baigorri: -De la señora diputada Castro : expresar adhesión
solicitar al Poder Fjecutivo el equipamiento de lo- al documento para el tratamiento de la deuda exter-
das las escuelas del país con computadoras con :'e- na elaborado por el grupo estratégico Plan Fénix
ceso a Internet (6.217-11-2004). (A las comisiones (6.240-D.-2004). ((t las comisiones de l'resii mesto
de Comunicaciones e Inforrriálica y de Iiducacü,-i.) y hacienda, de Finanzas y de Economía.) (T.P. N°
(f.R N° 142, pág. 9091.) 143, pág. 9131.)

-Del señor diputado Martínei (J. C.): so licitan al -De la señora diputada Roy: expresar benepláci-
Poder Ejecutivo la inclusión en el Plan Nacional '00 to a la científica argentina María Cristina Ovejero
Escuelas de la construcción de edificios y equipa- Boglione por la obtención del Premio Arquímedes
miento de diversas escuelas en la provincia de i,a en la categoría "estructura y función de nracro-
Rioja (6.218-11) .-2004). (4 las counsiones de Edrri a- moléculas" al descubrir la existencia de una enzima
ción y de Obras Públicas.) (1'.P N" 142, pág. 909,'.) en la leche materna que inhibe la producción de una

-Del señor diputado Montoya : solicitar al Poder bacteria en los intestinos del bebé (6.241-D.-2004).
Ejecutivo la posición de la Argentina ante las rel„r_ (A las comisiones de Ciencia y Tecnología, de fle-
mas anunciadas por el nuevo secretario general le ción Social y Salud Pública y de Fainilia. A Iujet;
la Organización de Estados Americanos (()L A) en Niriez iy Adoles(-encia.) (f.P. N° 143, pág. 9133.)
el sentido de no afectar el fancionamiento de la ( o- -De la señora diputada Osorio : expresar beneplá-
misión lntcrauiericana de Derechos Hrunanos (6.2.4- cito por el VI Congreso Pampeano de Medio Am-
D 2004). (A las comisiones de Relaciones E 1eno- biente para Adolescentes a realizarse en la ciudad
res v Culto v de Derechos Humanos y Garantíos.) de Santa Rosa, provincia de La Pampa (6.250-D.-
('LP. N" 142, pág. 9107.) 2004). (A las comisiones de Recursos Naturales y

-Del señor diputado Urtubey : declarar de interés Conservación del Ambiente Humano y de Cultu-
parlamenlario al Curso de Postgrado de Auditoría '-o- r'a.) (T.P. N° 144, pág. 9177.)
cial a rGalizarse del 12 de noviembre de 2004 al 13 le -De la señora diputada Cassesc : expresar bene-
noviembre de 2005 en la Ciudad Autónoma de l3ue- plácito por el anuncio de inversiones por parte de
nos Aires (6.225-D-2004). (¡l la Comisión de ,4ccn ín la empresa automotriz PSA Peugeot Citroen en la
Social y Salud Pública.) (f.P. N° 143, pág. 9119.) Argentina, en la planta de El Palomar, provincia de

-Del señor diputado Godoy: solicitar al Poder 1 e- Buenos Aires (6.251-D.-2004). (-9 la Comisión de In-

cutivo que declare de interés nacional la conformaeion dustria.) (I... N" 144, pág. 9177.)

Región Centro de la República Argentina, integr.la De la señora diputada Roy: expresar beneplácito
por las provincias de Córdoba, Entre Ríos y Santa Ue al escritor argentino Iléctor Tizón por la obtención
(6.23 l-D.-2004). (4 la Comisión de Economías y Pe- del Premio Konex de Brillante 2004 (6.259-D.2004). (A
sarrollo Regional.) (T.P. N" 143, página 9124.) la Comisión de Cultura;) (T.P. N° 144, página 9180.)

-Del señor diputado Macchi: declarar de inteiés -Del señor diputado López : declarar de interés
parlamentario la II Fiesta Nacional de la Naranja a parlamentario la XXXIII Fiesta Provincial del Caba-
realizarse en Bella Vista, provincia de Corrientes llo a realizarse en la provincia de Buenos Aires
(6.237-D.-2004). (A la Comisión de Agriculturnn y (6.262-D.-2004). (A la Comisión de Agricultura y
Ganadería.) (T.P. N° 143, pág. 9131.) Ganadería;) (T.P. N° 144, pág. 9183.)

C. INSERCIONES

contenido del dictamen aprobado recientemente en
la Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adolescen-

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA cia de la Cámara de Diputados en los expedientes
DIPUTADA BARBAGELATA 2.126, 2.525 y 3.510-D.-2004 referidos a la ley de pro-

tección 'integral de los derechos de niños, niñas y
Opinión del Comité Argentino de Seguimien to }' adolescentes.
Aplicación de la Convención Internacional sobre

las El objetivo de contar con una ley de protección
Derechos del Niño acerca del dictamen (le mayoría

integral de derechos para niños, niñas y adoles-
de las comisiones de Familia

, Mujer, Niñez y rentes es plasmar en una norma jurídica el para-
Adolescencia, de Justicia , de Legislación General

dligma de los derechos humanos destacando la
y de Presupuesto y Hacienda en los

proyectos de posición prioritaria que debe asumir el Estado ar-
ley sobre régimen integral de protección

de los gentino respecto de la condición de ciudadanía
derechos del niño

y del adolescente. de todos nuestros niños/as y jóvenes. La garan-
Buenos Aires, 14 de septiembre de 2004 tía del Estado debe asegurarles un normal creci-

miento y desarrollo en su familia y dentro de la
De nuestra mayor consideración: comunidad en la que han nacido, el acceso a to-
Tenemos el agrado de dirigimos a usted a fin -le das las políticas públicas en forma prioritaria, la

manifestarle nuestra profunda preocupación por el intangibilidad de los fondos destinados a la in-
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fancia y a la adolescencia . Esto debería volvcase privación de elementos de identidad , ser víctimas se congo rnáxir
operativo a través de un sistema federal de pio- de diversos delitos a tener necesidades especia- c ;a ;os de in(,Iuc
tección integral de derechos que permita articular les por impedimento mental o físico. Los incisos n-o ade irás.
las acciones realizadas a nivel federal , provinci il de la a) a la m) ponen en franca posición de ries- ¡a c ia,i tucic,n_
y municipal , tanto a nivel gubernamental como uo go a los chicos y chicas que atraviesan estas si- carsr , '1
gubernamental , descentralizando las políticas pn- tuaciones, disponiendo que a la vulneración de „
Micas para dar rápida respuesta territorial a los ni- sus derechos correspondan medidas administra- ¡W i E „ SU < b?i
dos, niñas y a sus familias , erradicando para sien - tivas o judiciales y siempre con la intervención arctados de nii
pre la focalización de planes y programas, la del Ministerio Público. de los planes
localización de los beneficiarios de estas políticas 2.2. Respalda la intervención arbitraria, discre- a tal efecto.
y, enfáticamente, la judicialización e institucional- cional y permanente del Ministerio Público. El ar- Es imporlant
nación de los problemas de la infancia y de Io; tículo 20 intenta definir la intervención de los or- do por el Insti
jóvenes. ganismos públicos, administrativos o judiciales. No 1tu,manos (1IDI

Iii dictamen de ley al que hemos tenido acceso N' lo logra. En todos los casos de derechos vulnera- derechos econá
que provoca esta nota no cumple con estas conde dos siempre tendremos la intervención de por lo desafío impostc
ciones: menos dos organismos: el administrativo y el Mi- que "la reforma

1. El espíritu del dictamen no 'cuinple con caí nisterio Público; o el judicial y el Ministerio Públi- 75, inciso 22),

carácter universal estipulado por la Constitu co, sin definir en qué situaciones se debe recurrir tucional numere
ción Nacional . Define su eje de acción en la'; en cada caso. • Hales y la figure

políticas sociales y guarda estrecha relación con El objetivo prioritario de la doctrina de los dere cado cl elenco d

el paradigma focalizado de la minoridad. Esta chos humanos de los niños es evitar intervencio- y culturales y lo,,
centralización tanto de las de acciones como de nes e injerencias arbitrarias en sus vidas y en las la norma fundan
la prioridad del Estado en las políticas sociales ' de sus familias , que terminan provocando la Esta incorporas:
nos remite directamente a la formulación de una revictinrización de chicos y chicas . Cuando adver- Í to jurídico ha ge
norma que tiene como destinatarios a aquellos timos vulneraciones de derechos sociales econó - cuanto al modo y
niños /niñas, adolescentes y madres con necesi - micos y culturales las medidas especiales de pro- cional de los dere
dades básicas insatisfechas . Olvida que el para- tección consisten en la inclusión de niños , niñas y ralos. A decir verr

digma de derechos humanos remite obligatoria - adolescentes y sus familias en las políticas públi- mación de una
mente a políticas públicas universales: todos los cas específicas debiéndose recurrir exclusivamen- anterioridad a la rc
derechos para tofos los niños con la garantía te a los órganos administrativos locales de protec- en el sentido de e
del Estado. ción. La intervención del Ministerio Público y de garante último de

Es importante destacar que esta cuestión no es - la Justicia posteriormente deberían proceder cuan- dos en las norma:
capa a las responsabilidades del Congreso de la Na- do la acción administrativa no prosperase , resultare manos tiente a la
ción, va que entre sus facultades se encuentra la insuficiente o como garante de respeto de los de los restantes pode

rechos de los ciudadanos beneficiarios de las olí- 1 necesidad de acudde "legislary promover medidas de acción positiva Ptenracionales de a
pque garanticen la igualdad real de oportunidades y ticas públicas . Al mismo tiempo nos vemos en la E

obligación de señalar que en la propia normativa obligaciones delde trato , v el pleno goce. y ejercicio de las derechos manos.
reconocidos por esta Constitución y por los trata- del Ministerio Público nacional no está rigurosa -
dos internacionales vigentes sobre derechos huma- mente establecido en qué situaciones se da inter- El informe mer

vcneión judicial y no, quedando al arbitrio y 1; lo los mecanismosnos, en particular respecto de los niños, las mujo-
res, los ancianos y las personas con drscapacidad" discrecionalidad del Defensor Público la ámbito de la justic

(artículo 75 , inciso 23). judicialización de las personas involucradas en el trol judicial difhb
tema . El artículo 20 del dictamen complica y legiti- acciones para

2. No respeta la excepcionalidad de las medi- ma intervenciones innecesarias y arbitrarias que extracontraclual d
das de protección especial . No hay una correcta abren el ingreso judicial a temáticas exclusivamen- dad de un acto d
discriminación entre políticas públicas , medidas de te sociales y de resolución de las políticas públi- mente declarativa
protección integral y medidas excepcionales de cas a cargo del poder admini_strado_r_ acción de ampar
protección especial . Éstas últimas son excepciona al cite asa orn:ent
les . se adoptan sólo cuando los niños /as y ado

2.3. Judiciairzaciórz de las nreciidas deprolecciórr r a y'
especial. I,n el artículo 26, cuando se habla del ór- amparo reguladolcscentes deban ser separados de su t filia tour
gano jurisdiccional. entendiendo como tal aquel que tilueión Nacionalporal o permari enterriente y únicamente

te luego de ejerce el Poder Judicial , "para preservar, restituir o 2.4. No respet
haber agotado o las medidas de protección integral reparar las consecuencias de la vulneración de de- cas públicas. Elde derechos (artículo 20 Convención sobre los De - rechos ", se sigue centralizando en la Justicia la ad- ' jurisdiccional (ju(
rechos del Niño). ministración de las políticas públicas de infancia y reparar las sonsee

Particularidades preocupantes del dictamen adolescencia , desdibujando el rol de los organismos rechos , luego ene
administrativos cspeeiPicós , a los que vuelve a otor- en su ma oría sesobre estas medidas excepcionales y
};artes la función de meros ejecutores de esas deci a cargo del poder

2.1. Realiza un racconto estigma ti±ante de las '.iones . el artículo 27 se r
situaciones que implicarían la toma de una tire- La Justicia , en el paradigma de la protección in- ciales y que su ac
elida de protección especial . Ellas van desde la fegral de niños , niñas y jóvenes, debe entender - no goce de sus



Septiembre 29 de ?004 C A v , A RA D E DIPUTADOS DE, LA NACION 4475

se cunio máximo garante. Debe acul r cn a( Juelllos san claramente la mirada tutelar que judicializa la
casos de° indudable llatirale,_ 1 uiidiv_l (',u^tlicto), vulneración de derechos. 1,as nolítieas m1blicas

+`o a(iC;ilá.i. v íirn e, lli'.i i, c. JO': aC) *araiile de deben ser de iceG`J(` uiii\'ersal, no necesitan ser
la. co tituc:onljldad e los 7 i^S tt+'' l,1!FCt^Jcizi' tatua las ni administradas bajo Cltrniiuiac'i;'n ju-
do cürsu a. i-f des les (1 í (-,líe. trus d( c 1€. ',íi'i :d;:d d{'Jial alguna v son un deber indelegable d l Es-

i'igelltcb Cuan'i.' (' poder a l' in:slyd jar 1!" li'n fado. JudlciahzaIlas, cono;cite el í IICCll(t i niser-
p(l e,,rn su objt(zluó., de cepa}a; los (hice?' s viI- sal 4e acceso a las pc laicas públicas ., dcalna.(1<is
iterados de n(fu)snniñas ' acI 11 ^ ,tes a 'revés a ?armtliar cl correcto desarrollo de todo.; nues-

de los planes \' plogI'ainas que deben ejecutarse tíos niños \ nulas, en acciones ll1111aterales V dis

a tal efecto. r-ccionales definidas por inl Juez. a la cz que es-
Es importante destacar aquí el informe r( aliza- tigrnatiza v revictimiza a quienes las necesitan.

do por el Instituto Interamericano de Deicchos Como agravante, el dictamen no tonta e ciicuta
Humanos (111)1I) sobre, "1,a justiclabilidad le los la progresividad de las medidas, no delerutina cuál
derechos económicos, sociales y culturales: un sería la de última ratio y penaliza la pobreza y sus
desafío impostergable". En tal sentido, e'presa efectos (artículo 25) con acciones concretas de
que "la reforma constitucional de 1994 (al ((culo tipo sancionatorio respecto de los adultos respon-
75, inciso 22), al incorporar con jerarquía ronsti- sables.
tucional numerosos pactos y tratados intelnacio-

3- A'o respeta el sistema licleral de gobierno.
nalcs y la figura del amparo colectivo, ha mejo- Centra la responsabilidad indelegable de protección
rado el elenco de derechos económicos, sociales en el Estado nacional, quitándole la importancia
y culturales y los mecanismos cíe exigibilidad que que debería darse al respecto al sistema de protec-

ción integral de derechos que enuncia en el artícu-
Esta incorporación con rango a nuestro orderunnien- lo 29

to jurídico ha generado significativos cambios en El i t ria nacional1
cuanto al modo y el alcalice de la protección 1',risdic- dictamen crea una secretaria como
cional de los derechos económicos. sociales v cultu- órgano rector de las políticas s de derechos e en la
ralos. A decir verdad, lo que se produjo fue la (wrifir- materia. Este esquema que repite el actual pero
marión de una tendencia va perfilada con cambiando el nombre del citado organismo rec-

anterioridad 1 la reforma constituciouil del año1994, tor, no contemplada competencia federal en la ma-
en el sentido de considerar al órgano judicial como terna. Es imprescindible fortalecer la estructura te-

garante último del respeto de los derechos conteni deral de gobierno, logrando la aplicación de la
dos en las normas internacionales de derecli((s hu-
manos frente a la omisión o violación por parte de del Niños en todo el territorio nacional, señalan-

los restantes poderes del Estado, y de reconocer la do la responsabilidad de los gobiernos provin-
necesidad de acudir a la opinión de los órganos in- ciales y municipales en el diseño y ejecución de
temacionales de aplicación a la hora de interpretar las las políticas de infancia. Sólo de esta manera lo-
obligaciones del Estado en materia de derechos hu- graremos tener un panorama preciso de la situa-
manos, clon de la infancia en nuestro país y del mapa

El informe mencionado da detallada Dienta de de respuestas y políticas que se necesita llevar

los mecanismos de exigibilidad existentes en el adelante.
ámbito de la justicia nacional: 1) el sistema de con- En particular resultan de preocupación los in-
trol judicial difuso de constitucionalidad; .1) las visos li), 1) y q), entre otros. El inciso l), "Inter-
acciones para reclamar la responsabilidad venir a requerimiento del Poder Judicial en todos
extra contraclual del Estado; 3) el recurso de nuli- aquellos casos que no sean de competencia lo-
dad de un acto de gobierno; 4) la acción (vera- cal", borra en pocas palabras toda la "supuesta"
mente declarativa de inconstitucionalidad; y 5) la intencionalidad de descentralizar las acciones de
acción de amparo. Se advierte que el mecanismo atención directa. Los juzgados, sea cual fuere su
al que mayormente se acude es el de la acción de materia, deben recurrir a los organismos locales
amparo regulado en el artículo 43 de nuestra -ons- de protección de derechos y a los cfectores de
titución Nacional. educación, salud o de cualquier índole, con la

2.4. No respeta la universalidad de las políti- condición de que sean de aplicación local, mien-

tas públicas. El artículo 26 menciona al ()rgano tras que los inciso h) y q) resaltan la supremacía

jurisdiccional (judicial) para preservar, restituir o del Estado nacional en su tarea impulsor-contralor
reparar las consecuencias de la vulneración (le de- }' nos lleva a pensar que la supervisión o
rechos, luego enumera las medidas a tomar que implementación podrían realizarse a través de las

en su mayoría son políticas públicas especificas famosas "delegaciones" que repiten en las pro-
a cargo del poder administrador, mientras que en vincias y municipios acciones locales que i-,o 1—
el artículo 27 se ratifica que las medidas son judi- berían ser replicadas.
ciales y que su adopción asegurará al niño el ple- Poi todo lo expuesto solicitarnos la revisión riel
no goce de sus derechos. Estos artículos expre- dictamen de mayoría en cuestión, ya que su apro-
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bación implicaría una real vulneración de nuestro
sistema constitucional y de los derechos de ni
¡íos, niñas y adolescentes.

Comité Argentino de Seguimiento y Aplicación de
la Convención Internacional sobre

los Derechos del Niño

Estela Barnes de Carlolo.

Presidenta.

Pablo I'lllegas Casacidn.

Secretario.

Nora Sclnrlntan.

Directora ejecutiva.

2

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA
DIPUTADA BARI3AGELAI'A

Algunos contenidos mínimos necesarios para la
adecuación a la Convención sobre los Derechos del
Niño de una nueva legislación ele protección

integra l (le derechos de la niñez.

superador del anterior modelo, conocido como la
"situaci<in irregular", basado en la ley 10.903, de
patronato de menores , del año 1919. Esta última
nonna , que confronta ampliamente con la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño, es aún fitente
real de las decisiones judiciales y administrativas,
no reconoce plenamente a los niños , niñas y sus
familias corno interlocutores válidos en las decisio-
nes que les afectan y termina por criminalizar algu-
nas situaciones de pobreza con el pretexto de la
supuesta asistencia y protección.

En síntesis , una nueva ley de protección inte-
gral de los derechos de niñas, niños s, adolescen-
tes, a los fines de reconocerlos y respetarlos ca-
balmente como sujetos plenos de derecho , debería
quitar todos los obstáculos existentes en la ac-
tualidad para su aplicación y mínimamente incor-
porar los siguientes estándares delineados por la
Convención sobre los Derechos del Niño.

Contenidos ;nínimos para una ley de protección
integral 'ele los derechos de niños , niñas v ado-
lescentes a partir de la Convención sobre los
Derechos del Niño

1. Reconocimiento explícito de los niños, niñas
La Convención sobre los Derechos del Niño fue y, adolescentes como sujetos de derecho, defini-

adoptada por la Asamblea General de las Naciones dos en -forma afirmativa, como personas en desa-

Unidas el 20 de noviembre de 1989. Además de fir- rrollo, y el abandono de las nociones que los es-
marla en sede internacional, la República Argenti-na tiamattzan. Es recomendable diferenciar los dos

la sancionó con o ley nacional '23.84 en el año grupos etarios de niñez y adolescencia explícita-
1990, y fue incorporada al artículo 75, inciso 22, de mente (ef artículo 5° y ces. CDN).
la Constitución de la Nación de 1994, otorgándosele
jerarquía constitucional. 2. Reconocimiento aniños, niñas 5' adolesccn-

Con la incorporación de la Convención sobre lor, tes de todos los derechos que tienen todas las
Derechos del Niño al derecho interno nace la obli- personas, más derechos específicos por su edad.
gación de adoptar todas las medidas administrati- Entre ellos, los derechos que estructuran la ló-
vas; legislativas y de otra índole para dar efectiva- gica de la protección integral son el derecho de
dad a los derechos reconocidos en ella (cf. artículo la niña v el niño a ser oídos y que sus opiniones
4'). Por ello, más allá de esa incorporación, y por no sean tenidas en cuenta y el derecho de partid

ilación.
ser ello ufi i a l l ici ts c ente par e p eno recono o y resm en
peto efectivo de los derechos de todos los niños y
las niñas, se torna necesario modificar todas las le-
gislaciones y prácticas vigentes en materia de in
fancia que constituyen un obstáculo para la
implementación y adecuación sustanciál de dicho
tratado en el país.

En ese sentido, la falta de protección legal de
sus derechos impide el reconocimiento pleno de
sus potencialidades y desarrollo y da lugar a vio
laciones, abusos u omisiones por parte del Esta
do, la comunidad y/ola familia. Por ello se torna
necesaria una adecuada reforma legal que siga lar,
pautas de la Convención sobre los Derechos del
Niño y que remueva efectivamente los obstácu
los para su aplicación efectiva.

Así, una nueva ley para la infancia en este con-
texto debería ser una herramienta fundamental pare
el diseño del sistema de la protección integral de
los derechos de todos los niños y niñas; también
el puntapié inicial para las necesarias reformas
institucionales subsiguientes y el elemento

3. Definición en forma positiva de los derechos
de niñas y niños -regulación de modo más espe-
cílico y garantista, y no meramente declarativo-
y establecimiento de los deberes de los padres o
responsables como garantes de su cumplimiento.
Asimismo, el establecimiento, para el caso de que
algunos de esos derechos se encuentre amenaza-
do o violado, por acción u omisión de la familia,
de la comunidad y/o del Estado, del deber de res-
tablecerles el ejercicio concreto del derecho afec-
tado ;: través de mecanismos y procedimientos efi-
caces, cuando así correspondiere (artículo 19
CDN). Es decir, se establece que los responsables
por la violación o amenaza de los derechos de los
niños y niñas son la familia, la comunidad y/o e?
Estado.

4. Protección de los .derechos de la niña, el niño
y/o el adolescente. Por lo tanto, esa protección
reconoce y promueve derechos, no los viola ni
restringe, y por eso la protección no puede impli-
car intervención estatal coactiva. También por

ello. d eszparc
r ..s de "i a'ss'r
}nación irrconl,
lidad d; dufii
legalidad.

5. Delimitaci
lo 16 CIDN): p
tl ganes en la
lescentes y en

6. Prohibició
adolescentes de
cuestiones de f
lia tiene un rol
los derechos de
junto con la cc
en los mecanis
amenazados o v
la familia debe
E t d ls a o y a soc
cumplimiento di
lescentes en su

7. Incorpora(
zación de los co
lescencia para
órganos admini
tituir derechos i
y como respues
breza de la actu

8. Bases para
los derechos de
vo:

8.1. Detinicié.
tuaciones de ar
reehos de niñas,
ra y precisa
administración;
tablecer el ejen
(familia, connun

8.2. Definició
titución de de
y violación de
lescentes de naa

8.3. Definici<
para el órgano c
tar dichas medi,

8.4. Estableci
necesarios para
reduciendo los r
gano administre

8.5. DeInició
las medidas pan
y protectora de
de control socio}
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dimientos efect
afectados (artíc
orientaciones:
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derechos amena
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ello, desaparecen las vagas y ambiguas ci tego - 8.6.2. Agentes de intervención : d.climitw óii de las
as de ru-sgo " "1?eligi^_, i,iatci^al c, ., i 01 bit o, gdministrativas (quiéi.es, cómo, cuándo) en

li.lación irrce;ilar" o siiinlitres , s a qae at nntl' >silli - pi tmiei lugar, y la su! sidiariedad del Poder Judicial,
lidad de definición vulneraría el principio de cuando corresponda.'
legalidad.

5. Delimitación de la intervención estatal (.irtícu 8
. 6.3. Establecer que el objetivo de la interven-

ción es el restablecimiento de los derechos afecta-
lo 16 CIDN): prohibición de inj e rencias arbitrarias o dos, en busca de garantizar el "interés superior de
ilegales en la vida privada de niñas, niños ado- la niñez" entendido como la máxima satisfacción de
lescentcs y en sus familias. sus derechos (y ya no como autorización para res-

6. Prohibición de la separación de niñas, Indos y triuigirlos so pretexto de su -` protección").
adolescentes de su medio familiar o cotniusitar,o por 8 . 6.4. Organización de los mecanismos y proce-
cuestiones de falta de recursos materiales. Li }1imi- dimientos en los ámbitos gubernamentales más lo-
lia tiene un rol fundamental para la protecci^in de cales (municipales ) con participación de la faiuilia,
los derechos de niñas y niños y es correspoii ;able, la comunidad y las distintas instancias gubernamen-
junto con la comunidad y el Estado, de participar tal pirra restablecer los derechos afectados.
en los mecanismos de protección de los dei ,chos

instancias quamenazados o vulnerados de bitios y niñas. lni ello, 8.6.5. Garantizar que en todas las e
o

es
erechoola familia debe ser promovida y fortalecida de ^de el los afecten siempre va a ser respetado el l derecho

Estado y la sociedad civil para poder garanli'.ar el a ser o
roíd dos n

iños y adolescentes a su ioipación-

cumplimiento de los derechos de niñas, niños N ado- a y tenidas en cuenta sus opiniones (ar-
lescentcs en su seno . tíoulo 12 Ci^N).

7. Incorporación del principio de desjudiciali- 8.6.6. Garantizar la figura de un defensor especia-

zación de los conflictos sociales de la niñez y L•, ado- lizado de los derechos de niñas, niños y adolescen-
lcsceascia para diseñar medidas, proce ümientos ^r tes, tanto para los ámbitos administrativos cuanto
órganos administrativos capaces de proteger res- judiciales, en Harma gratuita.
tituir derechos individuales, económicos y sor iales, 8.6.7. Asegurar que no se separe a niñas, niños y
y como respuesta a la "criminalización" de 1..1 Po- adolescentes de sus familias o medios comunitarios
breza de la actual legislación tutelar. por carencias materiales, y que no se los va a pri-

8. Bases pera el sistema de protección intcl,,ial de var de la libertad o restringir algunos de sus dere-
los derechos de la niñez en el ámbito aiimini:•trati- ellos por motivos de "protección".
vo: 9. Bases para la reforma institucional para las po-

8.1. Definición del ámbito de aplicación: ante si- hticas de la infancia:
tuaciones de amenazas o vulneraciones de la,s de- .. .9.1. Diseño de un órgano rector para las políticas

rechos de niñas, niños y adolescentes, en forni•t cla- de infancia de todo cl país con un órgano de go-
ra y precisa para evitar arbitrariedad a n la biemo federal y un órgano técnico, ambos con atri-
administración; y establecer al responsable par.t res- buciones y funciones muy bien delimitadas, que per-
tablecer el ejercicio concreto del derecho ali•,;tado mitan la descentralización para la atención y la
(familia, comunidad v/o Estado), participación de la sociedad civil, garantizando el

l dii i d bia jur cc ón en cas a ám to.
p 8.2 . Definición de las medidas de protección y res- acceso a

9 2 Coordinación con las di tinta ó bit ub -` . . s s r as g ertitución de derechos ante la amenaza, vulnei telón
y violación de derechos a los niños, niñas', ado- namentales para el nuevo diseño y ejecución de po-
lescentes de manera de forma clara y precisa. líticas y programas preventivos y reparatorios de

8.3. Definición de las funciones administrativas amenazas o vulneraciones de los derechos de ni-
para el órgano competente que se encargará de dic- ñas, niños y adolescentes.
tar dichas medidas. 9.3. Existencia de contralor para garantizar el cum-

8.4. Establecimiento de los principios proa sales plimiento efectivo por parte de las instancias gu-
necesarios para que dichas medidas sean di radas bernamentales y no gubernamentales, con sistemas

reduciendo los márgenes de discrecionalidad d1,,1 ór- de sanciones ante incumplimientos.
gano administrativo competente. 10. Remoción de los obstáculos para la plena

8.5. Definición de las condiciones de ejecucian de iinplementación de la CDN, que incluye la expresa
las medidas para que cumplan su función resliiutiva derogación de la Ley del Patronato de Menores
y protectora de derechos y no repitan la experiencia (10.903) y de la medida de protección de persona
de control sociopenal del modelo tutelar, del Código Procesal Comercial y Civil de la Nación.

8.6. Establecimiento de los mecanismos y proce-
dimientos efectivos para restablecer los denochos Todas las instancias que se relacionen con la

afectados (artículo 19 CIDN) con las siguientes separación de la flrnilia, o cambios permanentes en
orientaciones: el estado de las personas, o medidas que restrinjan

8.6.1. Formas de conocimiento o denuncia de los derechos, sólo deberían ser tramitadas ante jueces,
derechos amenazados o vulnerados. con las garantías constitucionales.
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También, revisión de todas las normas que se refic Preferimos en esta urgente nota hacer referencia al arbitrio y dis
ren a la infancia en clave de la CDN a los finos d(, a los artículos del despacho de comisión que po- la jud1 ,^^,l,acú`

su modificación en caso de oposición. drían ocasionar un fuerte retroceso en la aplicación 1 .r`i'=' 'sf<•
11. Determinación de presupuesto de financia de los derechos de niños, niñas y adolescentes en 1 , -tr rl ^^' i

miento para la implementación de la ley o remisión particular en nuestra ciudad, pero también en todas electules de nii
a memoria financiera y nuevo diseño institucional. las provincias en las que se haya reformado posili- dado que un pi

vamente la legislación de infancia local. com;ert:rse en e

3 1. Capítulo 11, "De la protección especiaV. nia innecesaria.

1.1 El artículo 19 realiza una enumeración de También señavés de los cien
INSFRCR )N Sol JCFL'\DA POR LA SEÑORA -creernos' entender- situaciones de vulneración de iuntas realizada

DIPUTADA BARBAGELATA derechos que pueden sufrir los niños y en cuyo sos integrantes
caso resulta obligatori l la intervención de EstadoOpinión del Consejo de los Derechos de Niños, propios accione

Niñas y Adolescentes del Gobierno de la Ciudad para "proteger y asistir", sional, pero el
Autónoma de Buenos Aires acerca del dictamen de En este sentido, señalamos que las enurmeracio- riormente sigue

mayoría de las comisiones de Familia, Mujer, Niñez mes corren "el riesgo de ser incompletas, pero ade El artículo 20

yAdolescencia , ele Justicia , tic Legislación General más el criterio de selección siempre es demasiado venciones innece

y de Presupuesto y Hacienda en los proyectos de subjetivro, lo cual en una legislación de estas carac- greco judicial a 1

ley sobre régimen integral de protección de los terísticas resulta equivocado y discriminatorio. Es de resolución de

derechos del niño y del adolescente . preciso determinar el conjunto de vulneraciones de der administrado

derechos o r aluzar una deli171ció11 más general. ble y contraría a 1'

Buenos gires, 20 de septiembre de 2004. Teniendo en cuenta que es una le nacional quey En el artículo
Señores/as diputados/as del Congreso Nacional. regula materias de aplicación local, la misma sólo risdiccional, ente

S/1) puede utilizarse corno un mareo de referencia a par- el Poder Judicial
¡ir de definiciones generales aplicables a las disiin- vención para rep

De nuestra mayor consideración: tas realidades del país. za de los adulto

En nuestro carácter de autoridades del Consejo 1.2. El artículo 20 intenta definir cuándo corres- estas característ
de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes ponde la intervención de los organismos públicos, podrían ser toma
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai- ya sean administrativos o judiciales. Lamentable- ta para la interve
res nos dirigimos if ustedes a fin de manifestarles mente, no lo logra, y según su texto en todos los nismos y equipo
nuestra profunda preocupación por el contenido del casos de derechos vulnerados siempre tendremos En lo que resp
dictamen aprobado recientemente en la Comisión de la intervención de por lo menos dos organismos: el trativos de prote
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de la Cámara administrativo y el Ministerio Público, o el judicial desarrolla la inst
-expedientes 2.126, 2.525 y 3.510-11-2004- referido y el Ministerio Público, no diferenciándose explíci mal sobre la mata
a la ley de protección integral de los derechos de tamente en qué situaciones se debe recurrir a uno ganismo nacionn
niños, niñas y adolescentes. - o a otro. asumir algunas c

El martes próximo pasado expresamos en la re- Uno de los objetivos de la doctrina de los dere- a) Composició

h) Dcscentrali;rie de observaintlec rlecfin'i une a ninrlitinor el men_ .. •,..1,4_•...,,.. .+

cionado dictamen. de sus familias, o instancias de intervención e.) Planificació11
cionales de infanátid d i ioras e nuevas s ones traumtuac casPonemos en su conocimiento que, de aprobarse genera

esta norma con el texto del dictamen firmado, se ni- -tema que en la terminología más moderna defini- Si bien es pos
Por ello sostenemos tirlo- el intentomos congo revictimiza elón-curriría en una abierta contradicción institucional .y

,•n.,ot;l-„^;,,,, <,1 ..,,,, 1., 1,,..; ..1•,.,; h,, „ 1., „„ —f-— inr mtstnrln nrlvr+rtimmcic ^min^rnr•. irín de dr+re ic hacer un tránsito

de infancia en la Ciudad de Buenos Aires. Consti- sociales, económicos y culturales, las medidas es- Consejo Naciona
i.,.. 1 1 A ,1 ., ^,t •,,.,.: ,.., .,r., nt+cinlr+c de nrnteee.i,^n r•.nncicten - la int•lncirín rlv establecen sus f

- - - - ----- - 3 - - - r - ----- ----- d or la ta1C s(
cr al, así Como con la norniati4 i existente en otras niños nulas V adolescentes y sus 1imihas en las p p Lt

1. 7 ,aprovincias que han adecuado su legislación al mar- políticas públicas específicas, debiéndose recurrir tac e inconstltuci
co de la convención internacional exclusivamente a los organismos administrativos de En particular,

Esta controversia jurídica -de compleja y protección de derechos. sos li), 1) y q), e

dilatadísitna; iesofución en estrados judiciales-, La intervención del Ministerio Público y de la Jus siso "Intervenir
además de generar una confrontación adicional ticia posteliomlente deberían proceder cuando la in- en todos aquello
entre los organismos intervinientes, va a reforzar tervención administrativa no prospera, resulta insu- cia local". Esta
la superposición de acciones entre los equipos ficiente, o como garante de respeto de los derechos toda la mtencion
que aplican medidas de protección especial de de- de los ciudadanos beneficiarios de las políticas pú- mes de atención c

rechos actualmente, léase Consejo Nacional, Mi- blicas. su materia, debe
d rotección dee p

nisterio Público nacional, Consejo de los Dele-, Al mismo tiempo, nos vemos en la obligación de
;.1,,, .1„ 1., r+' .A,..-1 .A,. n. A 7 e ,.r. 111. 1.1 ,.r: 1-1 cación, salud y e

Público de la ciudad, sobre la cual hemos alerta- Público nacional no está establecido en que situa- • En pocas pala
do en distintos ámbitos. ciones se da intervención judicial o no, quedando lo sustancial los
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al arbitrio y discrecicnalidacl del defensor pf',L^co nato que se pretende derogar, posibilitando la

la j aCiieiaiizaelóil ere las persona. 1lV(1ic,!",,]•'s en lud?clalización de teniática!^ netatnetnte sociales o

el .i n. lata z^i^litit_SK7t1 ^ntri2)>JI ^,! t^>it;^2-l:r_t'(1 L?ll tttiltiteiielides, dejando además intactas algunas de
t l^„'f `Ta ^t de ^ '.'J^rlfoin:'a del e(. .}I;TJI J de las atribuciones que el organismo, nacional debe de-

eiectoies de infancia y adolescencia de la cuidad, jar de ejercer.

dado que un pedido al Ministerio Público p°tede Decidirnos acercar para su conocimiento aquellas
convertirse en el ingreso al circuito judicial en 1'()r- divergencias de carácter gravísimo y violatorias de

ma innecesaria. la Convención internacional de los Derechos del
También señalamos que en los últimos arios, tra- Niño, por lo cual solicitamos que este dictamen sea

ves de los cientos y miles de intervenciones con- revisado profundamente antes de su tratamiento en
.¡tintas realizadas, se han establecido con nuruero- el recinto.

sos integrantes del Ministerio Público y equipos Sin.otro particular, saludarnos a ustedes muy aten-
propios acciones' de cooperación técnica y pi ofe- tamente.
sional, pero el problema de fondo señalado :inte-
riormente sigue pendiente de resolución. Profesora María Elena Naddeo.

El artículo 20 de la ley lo complica y legitima inter- Presidenta.

venciones innecesarias y arbitrarias que abren t 1 in- Licenciada Sara González.
preso judicial a temáticas exclusivamente sociales y Vicepresidenta.

+i! de resolución de la políticas públicas a cargo del po-
der administrador. Esta contusión resulta inadinisi-
ble y contraria a la legislación local en la materia

En el artículo 26. cuando se habla del órgano ju- INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA
risdiccional, entendiendo como ta.l aquel que cueree DIPUTADA MARINO
el Poder Judicial, no se modifica el eje de la inter-
vención para reparar derechos vulnerados en cabe- Fundamentos del apoyo (le la señora diputada al

za de los adultos responsables. En una norm a de dictamen de mayoría de las comisiones de Familia,

estas características los incisos de dicho articulo Mujer, Niñez y Adolescencia, de Justicia, de

podrían ser tornados como criterios a tener en cuen_ Legislación General y de Presupuesto y Hacienda

ta para la intervención adecuada de todos los oiga_ en los proyectos de ley sobre régimen integral de

nismos y equipos intervinientes. Protección de los derechos del niño ydel

En lo que respecta al título II, "Organos adminis adolescente.

trativos de protección de derechos", el artículo 29 Voy retomar lo que estaba diciendo en cuanto a
desarrolla la institucionalidad administrativa n:lcio- la transformación que con esta ley querernos pro-
nal sobre la materia estableciendo que el nuevo or- ducir, tanto en lo que hace a la normativa en sí mis-
ganismo nacional de infancia y adolescencia Jebe ma corno al cambio de cultura que debe conllevar.

asumir algunas características centrales: Con la sanción de la Ley de Protección Integral
a) Composición federal e interseetorial. de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescen-
b) Descentralización de la atención directa. tes estarlos derogando la Ley de Patronato, que pone
c) Planificación y seguimiento de los plana na- en cabeza del juez la autoridad para "disponer" de

cionales de infancia. los menores, material o moralmente abandonados, lle-
Sibien es posible comprender -aun sin coli par_ gando a posibilitar su "disposición definitiva" cuan-

tirlo el intento de la mayoría de la comisión por do se determina, como resultado de los estudios que
hacer un tránsito gradual en la reconversión del se realizan, que se encuentran en peligro material o

Consejo Nacional, algunos de los incisos donde se moral o cuando presentan problemas de conducta.
establecen sus funciones son una verdadera "tram- El término "disponer" remite al derecho patrimonial,

pa" por la que se perpetúan las políticas'patemalis- a enajenación evoca la idea de facultades
tas e inconstitucionales que debemos modificar. omnímodas; la "disposición" no implica la protección

En particular, resultan de preocupación los inri- para el menor, sino la cosifrcación del mismo.
sos {r), 1) y qi, entre otros, pero centralmente el in Estamos, entonces, denegando una legislación
ciso "Intervenir a requerimiento del Poder Judicial que, legitimada en la protección de una infancia "su-
en todos aquellos casos que no sean de compe,ten_ puestarnente abandonada y supuestamente delin-
eta local". Esta expresión borra con pocas palabras cuente", posibilita la intervención estatal ilimitada.

toda la intencionalidad de descentralizar las ac,cio- Estamos derogando la consideración del niño
nes de atención directa. Los juzgados, sea cual Fuere como objeto (de protección privilegiada y de con-
su materia, deben recurrir a los organismos locales trol especial) por un lado, y, por otro, la superposi-
de protección de derechos y a los efectores de edu- ción del concepto de "menor infractor" al concepto
ración, salud y cualquier otra área pertinente. de "menor víctima", consecuencia de la teoría posi-

En pocas palabras, este dictamen no modifi(a en tivista de la peligrosidad social, llamada teoría de la
lo sustancial los circuitos de la vieja ley de I itro- situación irregular.
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Estarnos también derogando la "protección de Todos los profesionales que trabajan en cues-
persona" prevista en el Código Procesal Civil y Co- tiones que atañen a la niñez y adolescencia co-
mercial de la Nación, figura que, planteada como una noten la Convención Internacional sobre los De-
medida cautelar, ha posibilitado la internación for- rechos del Niño y no dudan en cuanto al valor
zosa de niños, niñas y adolescentes provenientes de sus disposiciones. Esto es lo que sucede a
de hogares carenciados por el solo hecho de ser nivel de comprensión intelectual. Sin embargo,
pobres. en el accionar de los operadores interviene no

Cabe ahora preguntarse: ¿qué estamos consa- sólo el intelecto, sino también el plano de los

grando con la sanción de la Ley de Protección In- sentimientos y las emociones. ¿No sucederá que
tegral de los Derechos de Niños, Niñas y Adules- muchos operadores, cuando deben adoptar cri-
centes? Y, a modo •de sucinta respuesta, realizar un terios, estrategias o decisiones, se deben enfren-
planteo de los aspectos que, a mi entender, son re- tar con una contradicción -no necesariamente
levantes. consciente- entre lo que piensan sobre qué debe

Esta ley establece como eje rector de las medi- ser un niño/a y lo que en realidad sienten res-
das a tomarse respecto de la infancia al tan menea pecto cíe ellos?
do "interés superior del niño", pero lo fundamental Esto mismo sucede citando la problemática que
es que la nona lo conceptualiza como la plena sa- aqueja al niño en realidad involuera a toda su fa-
tisfacción de los derechos de los niños. milla por encontrarse en tima situación de vulne-

Esta le), consagra la garantía de la máxima exigi- rabilidad, Vulnerabilidad que puede originarse en

bilidad de los derechos de los niños y otorga legitimi- su particular situación social y/o económica, o
dad al Ministerio Público de la Defensa (defensores en las particulares características de los adultos
de menores y asesores tutelares, según se denomi- responsables. En estos casos, se observa que
nen en las distintas jurisdicciones) para promover ac- los operadores actúan basándose en sus propios
ciones judiciales relativas a la exigibilidad de los dcre- estereotipos de lo que "debe ser una familia", a
chos económicos y sociales de la infancia. los cuales indudablemente la familia en cuestión

Esta ley sanciona el derecho de los niños a con- no responde, pues si así fuera no estaría intervi-

tar siempre con asistencia letrada particular y no au- hiendo en su funcionamiento el Estado. Los ope-
toriza la separación del niño respecto de sus fami- radores que trabajan con este presupuesto de"familia ideal "sienten" en realidad al niño como
lías cuando éstas cafezcan de recursos materiales. "objeto^

un de compasión„ cuyas necesidades
Esta ley propicia la ejecución descentralizada de merecen ser tenidas en -cuenta; no consideran el

las políticas de infancia, atribuyendo "asignación contexto familiar y comunitario en el que el niño
privilegiada e intangibilidad" a los recursos públi- se desenvuelve a fin de evaluar sus reales posi-

cos, de modo tal de garantizar la ejecución de di- bilidades para el cambio o sus limitaciones en ese
chas políticas. sentido. Si estos aspectos son ignorados, tam-

Las leyes tienen un efecto ejemplificador, doten- poco se evalúa la idoneidad o eficacia de las es-
te, en tanto actúan como generadoras de cambio. trategias elegidas para lograr los objetivos pro-
Es decir, sabemos que la sanción de una ley no al- puestos. De ese modo, así, sin quererlo, caen en
canza por sí misma para cambiar las condiciones de la trampa y sus acciones se adaptan más al idea-
la infancia, pero también sabemos que es un dispa- río de la doctrina de la situación irregular que al
rador de nuevas conductas por parte de los orga- de la convención.
nismos gubernamentales y de la comunidad en su Pero no debemos desconocer que además exis-

conjunto. ten operadores realmente consustanciados con el
Los operadores pertenecientes tanto irl ámbito accionar represivo propio de la doctrina de la si-

propio del Poder Judicial, como los que desarrollan tuación irregular. Estos deberán acatar el ideario
su trabajo en organismos administrativos dependien- de la ley que hoy sancionamos... o elegir otro tra-
tes de la administración pública, deben "aggiornar" bajo.
su accionar al ideario de la Convención de los Dere- La sanción de esta ley representa el aporte que

chos del Niño, ideario que señala un "deber ser" de puede hacer el Poder Legislativo, pero es necesa-

las relaciones entre los niños y los adultos. río í1Lie feS derechos de los niños, niñas y adoles-

El Principio del interés superior del niño obliga a centes sean tomados en cuenta dentro de la agen-
cada operador -cualquiera sea su formación profe- da nacional. Y que nuestro presidente, con una
sional- a analizar en cada caso concreto cuál es la amplia participación de las organizaciones de la so-
estrategia o decisión que permitirá la mayor satis- ciedad civil que operan en todo el país, encabece
facción de derechos, medidos tanto cuantitativa con firmeza una política global a favor de la infan-
como cutilitativamente. Este análisis en general no tia, destinando el máximo de recursos disponibles
se realiza, no surge ni de los infonnes ni de las de- y mejorando la capacidad de las instituciones pú-
cisiones judiciales a la hora de fundamentar las me- Micas y sociales para lograr la profundización de
didas concretas que se adoptan, La pregunta es: la vigencia de los derechos humanos en lo que a
¿por qué? los niños, niñas y adolescentes se refiere.

Septiembre 29 de 2004

INSERCION S(l
DIPU

Fundamentos del r
dictamen de mayoría
Mujer, Niñez y A(
Legislación General
en los proyectos ele
protección de los

a

El proyecto en tra
avance en materia da
intereses de los Hiena
gil la Ley de Patronal
ción nacional a los p
ternacional sobre los

Era importante der,
ella había llevado a
de amparo de menore
mente, se pretendicri
diante la internación
se mezclaran los case
los de chicos víctima
de chicos en estado a
las extraordinarias tal
cos de internación y n
vó a verdaderos atrop
es necesario terminar

Sin embargo, nos
mera es que no se ha
que reglamente la sito
yan cometido delitos
un importante proyt
Neuquén Alicia Comi
jueces deberán llenar
ción de la Ley de Patr
metodología legislativ

La segunda cosa qi
hayan aprobado simu.
gobierno y asignado 1
cuajo la situación de
que, en lugar de refor
de la comunidad, reloj
veces a los chicos a I
hampa. Sin duda es r.
delincuentes deban co
lados en las condicioi

No obstante las ob
es muy importante la 1
estarnos aprobando h
naos en las familias y
familias de los jóvene
paro, pues el fortalecí
bre la que debemos e

También es import,
en cabeza del poder a
tuar en protección de
cesidad o de riesgo.



Septiembre 29 de 2094 C A M A R AD I DIPUTADOS' D1-11 LANACION 4481

5 socialmente comprometido en lugar de pretender li-
berarse de responsabilidad derivando a los jueces

INSERCION SOLICITADA POR FI, SEÑO1t los casos de chicos delincuentes . de chicos vícti-
DIPUTAIX)PINEDO mas y, de chicos necesitados de la asistencia más

eleniéntnl
Fundamentos del apoyo del señor diputado al
dictamen de mayoría de las comisiones de Familia , Por último, queremos destacar la importancia que

Mujer, Niñez y Adolescencia , (le Justicia . de se da al derecho de los niños a ser oídos cuando

Legislación General y (le Presupuesto y Hacienda se traten temas que les conciernen, con lo que no

en los proyectos (le ley sobre régimen integral (le hacemos sino adecuarnos a las disposiciones de la

protección de los derechos del niño y del Convención Internacional sobre los Derechos del
Niño.adolescente.

Estos principios son los que nos llevaron a acom-
El proyecto en tratamiento es un exiraordinzüo parar con nuestra firma el proyecto sobre cl tema

avance en materia de protección de los dcreclios e en tratamiento elaborado por el señor diputado
intereses de los menores, ya que por un lado 4,ro- Bamasso.
ga la Ley' de Patronato y por otro adecua la legisla- Por las razones expuestas vamos a votar favora-
ió ll i i i d l C ió Inc n naciona a os pr nc p os e a onvenc

n- blemente en general el dictamen de la mayoría, sin
ternacional sobre los Derechos del Niño. perjuicio de formular algunas propuestas menores

Era importante derogar la Ley de Patronato pues de modificaciones en particular.
ella había llevado a que situaciones de necesidad
de amparo de menores se trataran siempre judo ¡al- 6
mente, se pretendiera resolver muchas veces ne
diante la internación de los menores en instituOOis y
se mezclaran los casos de chicos delincuentes con INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA
los de chicos víctimas de los delitos o meram„nte DIPUTADA TULIO
de chicos en estado de necesidad. Esto, surna(1o a Fundamentos del apoyo ele la señora diputada al
las extraordinarias falencias de los servicios p¡ibli- dictamen (le mayoría de las comisiones de Familia,
cos de internación y resoeialización de menores, lle- Mujer, Niñez y Adolescencia , de Justicia, de
vó a verdaderos atropellos antisociales, con los que Legislación General y de Presupuesto y Hacienda
es necesario terminar de una vez y para siempre en los proyectos de ley sobre régimen integral de

Sin embargo, nos preocupan dos cosas. La pri- protección de los derechos del niño y del
mera es que no se haya aprobado un régimen legal adolescente.
que reglamente la situación de los menores que ha-
van cometido delitos . Al respecto, ha presentado
un importante proyecto la señora diputada por
Neuquén Alicia Comelli . En este sentido , ahora los
jueces deberán llenar el claro que deja la deroga-
ción de la Ley de Patronato, y eso no es bueno c-mo
metodología legislativa.

La segunda cosa que nos preocupa es que nsi se
hayan aprobado simultáneamente los programar. de
gobierno y asignado las partidas para modificar de
cuajo la situación de los reformatorios de menores,
que, en lugar de refonnar para bien de los chic us y
de la comunidad, reforman arrojando las más de las
veces a los chicos a la reincidencia y al mundo del
hampa. Sin duda es perjudicial el que los meii,,res
delincuentes deban continuar siendo alojados y tra-
tados en las condiciones actuales.

No obstante las objeciones antedichas, creo que
es muy importante la tendencia de la legislación que
estamos aprobando hacia la contención de los ni-
ños en las familias y la contención de las propias
familias de los jóvenes en situación de requerir oim-

La ley de protección integral que está en trata-
miento forma parte de una larga y trabajosa lucha,
fundamentalmente librada desde la Comisión de Fa-
milia de este cuerpo, para que se derogue la vetus-
ta Ley de Patronato reemplazándola por una norma
más moderna, acorde a la realidad frente al sector
más vulnerable de la sociedad y respecto del cual
tenemos obligaciones ineludibles.

Una ley que ha sido ya en dos oportunidades
votada en esta Cámara de Diputados favorablemen-
te. aunque no tuvo tratamiento en la Cámara de Se-
nadores. Pero aquellas frustraciones no hicieron
más que renovar el compromiso de quienes venía-
mos tratando esta normativa para insistir sobre la
temática.

Y es así como fueron muchos los proyectos nue-
vos que consensuar para arribar a este despacho
que ponemos en este momento en tratamiento, y
hay algunas coincidencias en todas las propuestas
que me interesa resaltar. Por ejemplo, el eje de apo-
yar desde el Estado a la familia directa o a la familia

paro , pues el fortalecimiento familiar es la base so- extensa para lograr la protección del niño o niña,
bre la que debemos construir una sociedad sal¡;¡. manteniendo ese vínculo privilegiado que es el ám-

También es importarte que la legislación ponga bito familiar.
en cabeza del poder administrador el deber de ac- Pero esta situación que resulta ideal , es decir con-
tuar en protección de los menores en estado de ne- tar con una familia directa o extensa que -aunque
cesidad o de riesgo , aportando desde un enfoque sea con apoyo del Estado- pueda hacerse cargo del
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niño, no siempre. se da en la dura realidad que vi- ración al derecho interno de la Convención Inter- lii dictamen de m
ven muchos de nuestros chicos. Por eso nosotros nacional de.los Derechos del Niño, aprobada por la tección integral lim
consideramos que no se puede obviar la obligación Asamblea de las Naciones Unidas en 1989. ción de la persona
del Estado -en situaciones especiales y determina- A partir de ese compromiso , nuestro país debe

las personas, como
das- de tomar intervención : en estos casos a ira- ,.,r,,,.,,......,. L.,.:,.t....::,_ ....... __..t.,:___ _..- lo referido a los d.._... t r ...,..,, r...,

rosados . Consideravende la Justicia. pla infancia y la adolescencia a lit luz de esta nueva
Porque es al fin deber del Estado hacerse careo fuente de nrincinios lesales_ a fin rae Dorar el ntano mar que, todo lo qi

rados ——ti tic ias generacionesy proteger al niño ante la ausencia familiar cuniplirnicnto de los derechos consa. g
tucionalmente. En consecuencia, los fundamentos imita. la sociedadAfirmo además que para esta participación del dichos derechos co
d l de una ey e protección de derechos deben tenerEstado en la protección de menores v siempre rato»_

Los derechos a laen enema lec ctan, entec nnncrn,nc

ión constituyen ella Justicia a) Ia consideración del niño la niña y el ad-les- c. ,
d de erechos que ase

Pero establecemos que las medidas judiciales, centc corno sujetos plenos de derecho y merece-
dores de -resIpeto, dignidad y libertad, abandonan- supervivencia.cuando se refieren a menores, deben tener plazoy
do con este enfn[nle el cnncentn d el niño come Los derechos a li
objeto pasivo de intervención por parte de la farni parcmmiento, al deserevisión. Esta cuestión es muy importante porque

t tcons i uyen b
judicial hasta la mayoría de edad, cuando su situa- h) La consideración delos niños como personas te en una ley de pr

del desarrollo de lo

que tienen derechos especiales. ma para niños y aQuiero destacar además que se sustituye el go personal y social
artículo 310 del Código Civil por uno que establece El especialista Emilio García Méndez señala que va sobre el año es
que si tilo de los cónyuges tiene suspendida la a- la adopción de la doctrina de protección integral enI P[ sentido, no merece c
lita otestad. la seguirá ejerciendo el otro, si éste América Latina pasa, en relación con los derechos

p, 5 del niro, de la niña y del a dolesc ente, por una si consecuencias que ttampoco la tuviera, la ejercerá el Estado. por a la educad-(
tuación de "esquizofrenia. jurídica". Con esta expre

También, mantenernos el Consc jo Nacional de Ni- sión alude a la ratificación de la convención por par- quier iniciativa a fas
Ciez Adolescencia Familia l Co F l td l f, y y e nsejo e es, sea cuaera uerete de los paises de la región manteniendo, no
para la Programación de Políticas Publicas para el obstante, ordenamientos jurídicos internos basados cial. Una acción sc
sector. Por r otraotra parIp,. consideramos necesaria la comprender lo que .
asistencia del Estado a través de organismos públi- en la doctrina de la situación irregular. digos de la modernii
cos u organizaciones no gubernamentales ale- Esta doctrina es la expresión jurídica del modelo

para 1. Dominio de la 1
var adelante una eficaz tarea de protección, latinoamericano de segregación social que, a lo lar-

go dr. su historia, generó dos clases de infancia: la 2. Capacidad de 1
Creo que estamos aprobando una norma que ha- infancia escuela-familia-comunidad y la infancia blemas.

brá de significar un salto cualitativo muy importan- trabajo-calle-delito. 3. Capacidad de

te respecto a la antigua Ley de Patronato; y que en Mientras el primer grupo de niños goza de las po- datos, hechos y sitt
esta jornada, aprobando la Ley de Protección Irte líticassociales básicas de atención, para el segun- 4. Capacidad de
gral de Niños, Niñas y Adolescentes, habremos de do grupo funcionó, y aún hoy funciona, una legis- social.
contribuir a tr^ecer un mejor escenario para quie- lación caracterizada por el empleo sistemático de 5. Capacidad de rc
peso se enronllo si u

n el amparo necesario para su dispositivos de control social del delito. Es decir, comunicación .sano desarrollo
,
. olicía Justicia e institutos de internación -1-- -,

r . 6 C d d ddo para el control social de la niñez-adolescencia O. apaci a e b

7 empobrecida. El ejemplo claro de esa concepción en 7. Capacidad de t
nuestro país es la Ley de Patronato (10.903), san- Esta área tan impp

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA cionada en 1919, surgida durante el auge de las ne- turo de los niños, ni
DIPU'T'ADA GARRE fastas ideas positivistas. lada íneaplicáblemc

Opinión de la señora diputada acerca de los Los aspectos más perversos de la doctrina de la r yoría.

proyectos de ley sobre régimen inte gral de situación irregular residen, por un lado, en la falta de Los derechos a la

protección de los derechos del niño y del distinción-en el tratamiento de los casos de naturale- dad v a la conviven
adolescente. za social de aquellos que son de carácter jurídico; y, ponen el tercer eje di

por el otro, los casos que involucran a adolescentes integridad tísica, este
El Estado argentino esta obligado a garantizar y en conflicto con la ley, en los que éstos no tienen grupo de derechos e

organizar la protección integral de niños, niñas y las garantías del debido proceso. Además, esta doc- el dictamen que se
adolescentes a través de una legislación que torne trina unifica el tratamiento de los carencia-dos, los Cámara.
en cuenta todos los elementos de la doctrina de la abandonados, los que han sido víctimas de un deli P

1 lcapítuero es c oprotección integral, consagrada por la ley 23.849, que lo y los infractores. El juez les debe aplicar a esos ^
contiene los principios de la Convención de los De- menores un conjunto de medidas que van desde la cial el que nos pros,(

" setechos del Niño. Esta ley fue sancionada por el Con- advertencia hasta la internación, a través de uri pro- que en el mismo
" ,greso de la Nación en septiembre de 1990 e incor- cedimiento subjetivo y sumario y sin que medie un hvas o judiciales

interroganteporada al artículo 75 de la Constitución Nacional proceso judicial con las garantías y los derechos que muchos

con la reforma de 1994, lo que significó la incorpo- tiene cualquier procesado mayor de edad. nará qué acción es
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El dictamen de mayoría partió de una idea de pro- a cada caso . Si la situación es compleja , ¿quién se
tección integral limitada , concentrada en la protre- arrogará el derecho de decidir cuál es la mejor res-
ción de la persona física v no en los derechos que puesta o solución para determinada situación que
las personas , como tales, deben tener . En el capíru- involucra a niños /as y adolescentes ? Este dicta-
lo referido a los derechos , sólo algunos están cx- men nada nos dice al respecto , y eso tiene como
presados . Consideramos que no es reiterativo atar- antecedente su primitiva redacción , en donde, en
mar que. todo lo que es derecho del niño es deber muchos casos , era el Ministerio Público el que de-
de las generaciones adultas representadas por la l a- cidía "la mejor solución " iudicializando situacio-

cial. Una acción seria en el área educativa debe En relación con los órganos administrativos de
comprender lo 4ue José Bernardo Toro llamó —co- protección de derechos, consideramos necesario eli-
digos de la modernidad", que son: minar el Consejo Nacional, portador de prácticas y

milia, la sociedad y el Estado, que deben asegurar nos que de ninguna manera debían ser resueltas
dichos derechos con absoluta prioridad. por la Justicia.

Los derechos a la vida, a la salud y a la alimeula- En el mismo sentido, creemos que el artículo 25
ción constituyen el primero de los tres grandes cías tiene una redacción excesivamente abierta cuando
de derechos que asegura la convención: el eje de la se refiere a "circunstancias especialmente graves".
supervivencia. ¿Quién las determina? ¿Cómo se compatibiliza "se-

Los derechos a la educación, a la cultura, al parado de su medio familiar permanentemente" con
parcimiento, al desarrollo y a la profesionalizacion el derecho a su identidad y sus otros derechos? Si
constituyen el segundo eje que debe estar preso i- se contempla para el niño "un ámbito familiar con
te en una ley de protección de derechos: es el cíe persona idónea para su crianza", eso nos coloca
del desarrollo de lo personal y lo social. Un progrr- ante la situación de que un niño quede adisposi-
ma para niños y adolescentes en situación (le rir ción del juez hasta su mayoría de edad y bajo cui-
go personal y social que no ejerza influencia posiri- dado de una familia sustituta, pagada por el Esta-
va sobre el año escolar de esos niños no tiene do, mientras no se determine la posibilidad de que
sentido, no merece existir. La globalización, con lis sea dado en adopción, permitiéndose así que los
consecuencias que genera en el inundo del trabajo, niños restablezcan vínculos basados en el afecto y
coloca a la educación básica en el centro de cual- en la inclusión en la vida familiar, sin condiciona-
quier iniciativa a füvor de los niños/as y adolesee,l- mientos económicos que enturbien la relación que
tes, sea cual fuere su condición económica y sea- debe existir entre padres e hijos.

1. Dominio de la lectoescritura. programas fuertemente vinculados a la doctrina de
2. Capacidad de hacer cálculos y de resolver pr,> la situación irregular. El consejo posee una canti-

dad con d r ble d 1saca e rblemas

ponen el tercer eje de los derechos, vinculados a !a munales a nivel municipal son experiencias en ge-
integridad física, psicológica y moral. También este . neral exitosas en toda América Latina. La Ciudad Au-
grupo de derechos está muy poco desarrollado en tónoma de Buenos Aires es un buen ejemplo de
el dictamen que se pretende aprobar hoy en esta estas políticas. Las defensorías son organismos
Cámara: descentralizados, conformados por equipos interdis-

Pero es el capítulo referido a la protección esp'- ciplinarios encargados de promover los derechos de
cial el que nos provoca mayor preocupación, dado los niños/as y.adolescentés y de mediar en los con-
que en el mismo "se ininulsan medidas administre- flictos que los involucran y ueden vulnerar sus

Los derechos a la libertad, al respeto, a la digne- de origen.
dad y a la convivencia familiar y comunitaria cono- Las defensorías de derechos y los consejos co-

yoría, los niños en la cotidianeidad de sus comunidades

cos que, redireccionados, podrían fortalecer el pa-
3. Capacidad de analizar, interpretar y sintetizar radigma que se establece: el de la protección integral

datos, hechos y situaciones. de los derechos de niños, niñas y adolescentes.
4. Capacidad de entender y operar en su entono Estamos convencidos de que un cambio de nom-

social. bre para una institución del Estado que ha impulsa-
5. Capacidad de recibir críticamente los medios de do por varias generaciones políticas de control so-

comunicación. cial no determina nuevas políticas.

6. Capacidad de tener acceso a la infonnación. El paradigma de la protección integral de dere-
7. Capacidad de trabajar en grupo. chos se aplica con éxito cuando se piensan progra-

mas y políticas descentralizadas que permiten ac-
Esta área tan importante, fundamental para el lis- ciones y seguimientos de las acciones a nivel local,

Curo de los niños, niñas y adolescentes, no está b,i- con búsqueda de soluciones creativas y de com-
tada -inexplicablemente- en el dictamen de la ni;¡- promisos comunitarios que faciliten la inclusión de

p
tivas o judiciales", "según corresponda". Esto aloe derechos. Estos organismos reconocen su origen
muchos interrogantes acerca de cómo se deternr,- en otras experiencias desarrolladas en países como

ecursos nrmanos y economr-

nará qué acción es la correcta o cuál corresponde Perú y Brasil, en donde se ha logrado incorporar a
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la comunidad y a los movimientos sociales al deba- traducirse en acciones concretas. Esa ímproba pero
te sobre los contenidos e implementación de la con- impostergable tarea requiere revertir drásticamente
vención en sus respectivas sociedades. Hoy, otros una cultura arraigada y profunda. necesita romper
países de América Latina están desarrollando en di- filosófica y jurídicamente con las tradiciones tute-
versos niveles procesos de construcción de berra- lares y paternalistas; exige cambiar radicalmente una
mientas similares. metodología y terminar con las intervenciones en

Para asumir el desafio que nos impone la conven- la vida de los niños, niñas y adolescentes. Es in-

ción en la implementación de medidas que permitan dispensable, además, reemplazar un andamiaje
asegurar la satisfacción de los derechos de los ni- institucional por otro.
ños, niñas y adolescentes y los de sus familias y, El dictamen que avalamos guarda una precisa so-
por ende, de la comunidad en su conjunto, se debe herencia en su concepción -que es la de la doctrina
poner especial énfasis en la participación directa de de la protección integral de los derechos de niños,
todos los actores sociales involucrados: desde los niñas y adolescentes-, partiendo de los compromi-
mismos niños y adolescentes, sus familias, las orga- sos suscripíos por el Estado nacional en relación con
nizaciones comunitarias, sociales y no gubernamen- la normativa internacional. Hace tina enumeración de
tales, hasta las diversas estructuras estatales que de- derechos que atiende a las necesidades particulares
sarrofan las políticas sociales. En esa dirección es de los niños como sujetos de derecho y plantea la
fundamental privilegiar los programas preventivos necesidad de crear mecanismos eficaces para asegu-
que promuevan el desarrollo de sistemas y redes que, rar la participación activa y directa de la sociedad y,
localmente, encuentren respuestas adecuadas a los en especial, de los niños/ás y adolescentes en la de-
problemas que hoy se encuentran sometidos a la jus- finición y el control de las políticas de protección.
ticia de menores, cuando ellos no involucran con- También define claramente qué es el interés superior
flictos de relevancia jurídica que justifiquen la inter- del niño, como principio rector para la ejecución y
vención judicial. Un beneficio adicional de la gestión aplicación de esta ley. Además, es clara su definición
local es la cercanía entre las soluciones y la pobla- en cuanto a que las políticas públicas deben ser ac-
ción. La hipótesis es que será más eficiente una ins- tivas y de carácter federal (artículo 13).
tancia que permita a la población acudir a solucionar El dictamen tiene una amplia enumeración de de-

sus inquietudes o problemas dentro de su misma co- rechos que contempla todos los aspectos, no limi-
munidad, permitiendo dar respuestas personalizadas tándose sólo a los que tienen que ver con la sub-

en cada problema, qñe no serían posibles con una sistancia, sino ampliándose a todos aquellos que
instancia central, geográficamente distante y que hacen a la condición humana y al goce y disfrute
ofrece soluciones generales. de la libertad.

Estamos seguros de que un sistema articula- El artículo 59 plantea los ejes sobre los cuales se
do de defensa de los derechos de niños, niñas y deben sustentar las políticas de protección integral
adolescentes permitiría, a través de un diagnós- de derechos. Estos son: fortalecer el rol de la fami-
tico de los problemas de la infancia, detectar las lía, descentralizar los organismos de aplicación, pro-
necesidades sociales y coordinar los recursos prciar la-creación de organismos para la protección
institucionales, estatales y comunitarios existen- y defensa de los derechos de la infancia y adoles-

tes para enfrentarlos. Un trabajo conectado y or- cencia, promover la participación de los niños, de
ganizado, que conforme una verdadera red de la comunidad y del Estado y propender a la forma-
promoción y defensa de los derechos de la in- ción de recursos existentes.
fancia y adolescencia, redundará en más eficierr- Las medidas de protección integral de derechos

cia y en un mejor aprovechamiento de los recur- no permiten desde su enunciación ninguna posibi-
sos humanos y presupuestarios. lidad de aplicación contraria a la convención y a la

La problemática social de la niñez y de la adoles- legislación internacional vigente. No es posible, a
cencia se agudizó en nuestro país como consecuen- partir de estos enunciados, que los jueces apliquen
cia de la profundización de la crisis socioeconómica normas y procedimientos que signifiquen para el
que lo afecta. niño privación de su libertad, lo que evita así que

No podemos permanecer indiferentes a la contrae- se filtren posibles medidas tutelares que vulneren
ción del gasto público, en especial en el área so- los derechos de la infancia y de los jóvenes (artícu

cial, que derivó en una serie de consecuencias te- los 60 a 62).
rribles parados sectores populares y, entre ellos, de El capítulo dedicado a la creación de un organis-
manera particular para los niños y adolescentes. mo federal de protección integral de derechos sos-
Ninguna ley de protección integral de derechos, por tiene con fuerza la necesidad de coordinar accio-
sí'rnisma, solucionará décadas de falta de políticas nes para la promoción de esos derechos, respetando
públicas universales para la infancia y la juventud. el federalismo en su composición y en el alcance
Consideramos que los niños, niñas y adolescentes de sus funciones y acciones. La figura del defen-
de nuestro país tienen derecho a tener derechos. sor retuerza la prioridad que deben tener para el Es-
La obligación de respetarlos fue asumida expresa- tado el respeto y cuidado de los derechos de los
mente por el Estado al ratificar la convención y debe niños/as -y adolescentes.
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En relación con el aspecto presupuestario se fi- la situación irregular , para comenzar a militar efec-
1,u7 las prioridades que el área requiere en la tivamente por los derechos de los niños.
irilplementaeión de política: publicas adecuadas Para concretar este desafío impostergable es
para la niñez y que permitían ir saldando la enorme imprescindible sancionar una norma precisa. La
deuda que tenemos los adobos para con los niños ambigüedad del dictamen de mayoría no garan-
de nuestro país. tiza el cambio. Puede ser, al margen de las bue-

lodos los paises que tienen un alto índice de nas intenciones de sus autores, más de lo mis-
desarrollo han adecuado su legislación a los prin- mo. De ninguna manera podemos cometer un
cipios de la convención. I. hora de que nuestro error de esa naturaleza en una asignatura pen-
paí9 deje la hipocresía en r,,lación con esta pro- diente desde hace tanto tiempo y en un sector
blemática abandonando, tanto en la letra como social tan prioritario como son nuestros niños,
en las acciones, el paradigma estigmatizante de niñas y adolescentes.
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